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DE LA PROVINCIA DE EEOIV. 
e "suscribe'i:e3té.per¡ódrco*8tr>1a,Kedaoóion {r imeatré . 

/•••>'••;• v :p LoK<nan^ips<ae | inser»rán % medio.real, linea p ú ^ ' U » | iu^tore | i 'yIaw'MM41iie« 'pSt^l i )Í9 | t i í f i^f i&'4( i sean; ' ' ' 

. [fLuego, que lób.Sres. Álpaldes y Ssarétarios reeibáií los húmeros dei^Bólé-
tin que egrresponian a l distrito, dispondrán que se. /ije m ejemplar én el sitio 
de cosluMre'/donde*permanecerá has lá el reotbo del •.número siguiente. ••••>. ••¡-•.i. 

; • ' • L o s Seorétáriós1 cuidarán de conservar Ios-Boletines colécciónadós ordo-
nadamente para su encuudernaeion que debérá ierificarse cada año .—£1 Go-

¡berna.dor, CÁíitoáDE'EnAVu. . • ••••>): ..; 

PRESMCIl' Mt iCOSSElO M.HlSlSIMS.,: 

• !¡S: Millá Réjna nuestra Seflora 
IQ; .1). G¿) j su augiisla; Real fa
milia cuntinúan en esla corle: sin; 
novedad en su importante salud. , 

DEL GOB1E11XO DE PROVINCIA. 

• . - \. N¿m.;'498. . 

Por la Comisaria de Guerra 
de esta provmda con fecha' í í del 

actual se me remite la circular, 
sif/uienle: • 

El Sr. Ihlendenle Militar 
de este Distrito con fecha 21 
delacttial me dice loque copio. 

«El Excmo. Sr. Director 
general del Cuerpo en circular 
féchalo del acttial me dicelo 
siguiente.—Lo avanzado del 
período de ampliación al pre
supuesto de 1863 á 1864, quo 
terminó con el presente mes y 
el convencimiento que tengo de 
qiie no habrán sido satisfechas 
todas las cuotas de cumplidos; 
consignadas á ese distrito con 
aplicación al referido presu
puesto, me obligan ádirijirmeá 
V. S. para que con el fin de 
evitar los perjuicios que se ir
rogarían álos interesados si por 
no percibir en este mes aque
llas gratificaciones quedaran 
pendientes como de ejercicios 
cerrados, practique V.'S. cuan
tas diligencias estén á su alcan
cé mediaridd el acuerdo con esé 
Excmo. Sr. Capitán general 
para que no resulten sin reali-
zaMii dicho período los pagos 

para los cuales no hubiere me-; 
diado ófdeh de siisperisiori, re-'! 
clamando al. efecto cuantos da^ 
tos . puedan ihtéresat; ó dando 
toda la publicidadppsible, sin, 
perjuicio de la ya determinada; 
á las -noticias de los que se 
hallen en -aquel caso.:=ConfJo-
en que obrando y . en este 
particular con' esmerado celo y 
muy notoria actividad, contri
buirá según dejo indicado á 
evitar eL mal de que se t ra la .= 
Lo que traslado á V. para su 
conocimiento y que por medio 
del Boletín oficial y demás me
dios que estén á su alcance ha
ga llegar á noticia de los inte
resados para que antes de fin 
de mes se presenten á recoger 
los libramientos en esa Comi
saría.» 

Lo que sé insería en eslé pe
riódico oficial para conocimiento 
de los interesados. León 2fi de D i -
ciembre de 1864.—Carlos de 
Pravia. 

(¿aceta do] 1.* de Diciembre —Núm. 536. 

PRESIDEKU DEL COffliO DE UlMSTItOS, 

BEAl DECRETO. 

E n el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de Falencia y el 
Juez de primera instancia de Astu-
di l lo , de los cuales resulto: 

Que á nombre dé Vicente Pé rez , 
vecino de Valdeolmülos, se presentó 
en dicho Juzgado un escrito expo
niendo que el Alcalde del referido 
pueblo había puesto en posesión lie 
unas tierras prepiasde Pérez i su 
convecino Manuel Gil y Maté,, sin 
•más t i tulo n i formalidud que un ex

cediente del que. acompaiíaba .'.copia; 
simple., segun el cual el^lcalde^pro-, 
v e y e n d o á una instancia de 6 i l , , man- ; 

¡dó ponerle,en posesión de:c'uatro t ier-
;ras que Pérez poseiaxomb tuyoefec-, 
to en 30 de Agosto, de 18C3, con-

tcluyendo este por pedir a l Juzgado, 
que dejase sin efecto la posesión dada 
por el Alcalde de Valdeolmillos, me
diante su notoria ilegalidad y falta 
de competenciay forma con los opor
tunos apercibimientos: 

Que el Juez sin m á s trámites dic
tó providsneia mandando que; sien
do.cierto lo expuesto por Pérez, se' 
requiriese al Alcalde para q'úe en do: 
sucesivo se austúviese de mezclarse 
en asuntos que no, le correspondían, 
declarando por enlónces sin éfectoda 
posesiony demás diligencias, hacién
dose saber á Gil Maté que ejercitara 
en forma los derechos de que;se cre
yera asistido, con imposición de cos
tas al referido Alcalde. 

Que en 7 de Setiembre sé notif i
có al Alcalde y á Gi l y Moté esta 
providencia, contestando el primero 
que no consideraba competente aIJuez 
por lo-que prbtextaba y lo ponía en 
conocimiento del Gobernador; y no 
habiéndose intentado recurso alguno 
contra ella, én 30 de Setiembre se 
declaró' consentida' y pasada en auto
ridad de cosa juzgada; haciéndose ta
sación de costas y exigiéndose al A l 
calde su pago por la via da apremio: 

Que este funcionario ofició al Go
bernador de la, provincia .en 7 de Se
tiembre, manifestando que Gil y Ma
té , que aparece ser Secretario, de 
aquel Ayuntamiento, .sol ici tó en 14 
de-Jui;io anterior que se le diese g u 
bernativamente la posesión de cuatro 
ñucas procedentes en . lo antiguo de 
terrenos de común y que habian sido 
repartidas á los vecinos;en vi r tud de 
la Eeal cédula de 1770, como apare
cía de los libros del Archivo de la v i 
l l a , y. habiendo declarado el Ayunta
miento dueño de aquellas tierras á 
G i l , expidiéndole el oportuno t i tulo, 
no halló inconveniente el Alcalde en 
darle la posesión qua s^ i ic i t ab i ; pe

ro- habiéndose anulado .esta portel 
Juzgado de primera instancia de. As-
tudillo, condenando en , costas á . 
aquel funcionario sin . haberle oído, t 
creia que el Gobernador debía reque
r i r al Juzgado de inhibición: 

, Que el Gobernador.. de acuerdo 
conel Consejo provincial, remit ió a^ 
Juez copia del oficio, del Alcalde p i 
diendo que le informase sobre el asun
to, con suspensión de todo procedi
miento, teniendo en otro caso por 
anunciada lá competencia; á lo que 
el Juzgado contestó , después de oir 
al Promotor fiscal, remitiendo copia 
en relación de las actuaciones; 

Que Pérez presentó nuevos escri
tos en el Juzgodo acompañando co
pia de un oficio dir igido por el Go
bernador al Alcalde de Valdeolmi
llos en qüe se le mandaba man
tener & Gi l en la posesión, y de la 
providencia de esta Autoridad cum
pliendo lo mandado; por lo cual so
licitaba que se requiriese al Gober
nador para qué dejara sin efecto sus 
providencias, protestando en otro ca
so recurrir en queja al Ministerio de 
la Gobernación y al Tribunal Supre
mo de Justicia: 

Qüe el Juez ' comunicó esta pre
tensión al'Gobernador, y este, con 
vista -da ¡os documentos remitidos 
por el Alcalde, y de acuerdo con el 
Consejo provincial, ofició ul Juzgado 
y al Alcalde manifestándoles que ha
biéndose ejecutoriado el auto que de
jó sin efecto la posesión ántes de re
querir al Juzgado de inhibición no 
procedía suscitar la competencia, por 
loque había acordado resolver guber
nativamente el asunto, oyendo untes 
á Vicente Pérez: 

Que se dió traslado de la comu
nicación á Pé rez y al promotor fis
cal, exponiendo este los viejos ó irre
gularidades que hallaba en el proca-
.dimiento,. y;manifestando aquel en
tre otras cosas que el expediente en 
que Gil y Maté fundaba su derecho 
era falso, buyo delito denunciaba a l 
Juzgado, y en su vista acordó este 
.seguir adelante los procedimiento'^ 
para la exacción dé - cantas al Alca}'-



de, poniendo eñ conocimiento i e l 
Gobernador la denuncia respecto á 
la falsedad del expediente: 

Que el Gobernador, á v i r tud de 
esta prOfidencia del Juez y de un ofi
cio del Alcalde de Valdeolmillos, en 
que le anunciaba que se le exigían 
)aá costas, de acuerdo con el Consejo, 
requir ió de inhibición al Juzgado, 
fimdándose en los artículos 74 y 80 
de la ley de Ayuntamientos vigente: 

Que el Juez, después de dar la 
oportuna instrucción al incidente da 
competencia, declaró tenerla para 
conocer del asunto, fundándose en 
los artículos 5!".y 6.'. dé la ley de 6 
de Mayode 1855; 694, 695,698 700 
Y siguientes de la ley de Enjuicia
miento c iv i l y 308 del Código penal, 
y alegando en.su-apoyo que Pérez 
se hallaba en posesión de las tier
ras, sobre que versaba la cuestión, 
que el Alcalde de Valdeolmillos i n 
vadió las atrib iciohes del Juzgado 
otorgando la posesión en perjuicio de 
u n tercero y dictando una prór i ' - ' 
dencia de derecho, por lo que incurr ' 
r ió en responsabilidad criminal ; que 
las fincas no pertenecen á los pro
pios n i comunes del pueblo, por lo 
cual no son tiplicablea las dispósicib-
nes invocadas por el Gobernador; 
que este desistió de' la competencia 
considerando ejecutoria la;primera ' 
providencia del Juzgado; y por úl t i 
mo, que al suscitarse la competen 
cia no habia cambiado de carácter 
el procedimiento, l imitándose á ' l a 
ejecución de una providencia con
sentida y pasada en autoridad, de 
cosa juzgada: 

Que el Gobernador, conforme con 
el Consejo, insistió en su requeri
miento, resullando el'presente con-, 
i l icto, que ha seguido.sus t rámi tes . 

\'isto el ürt . 74de la ley de .8. 
de Enero de 1845 que en, su primer 
psirrafo encarga al Alcalde como Ad
ministrador del pueblo, ejecutar y 
hacer ejecutar los acuerdos y delibe
raciones del Ayuntamiento cuando 
tengan legalmente el carácter, ,de 
ejecutorios, suspendiendo . la ejecu
ción y consultando al Gobernador 
« t u n d e .versen sobre asuntos age nos 
de la competencia de la Corporación 
municipal, ó puedan ocasionar per-; 
j uicios públicos: .. 

Visto el art. 80 de. la misma ley 
que en su. número 2 . ' encarga á' los 
Ayuntamientos arreglar por medio 
de acuerdos el disfrute délos pastos, 
aguas y demás aprovechamientos 
comunes, en donde no haya un ré
gimen especial autorizado compor 
tentemente: • . - . - . ) 

Visto el art: 5. 'de la ley de 6 
de Mayo de 1855, Según el cual, la 
clasificación de ^derechos á que ee 
refieren los que le preceden, se h a r á 
por los Ayuntattiientos con presen-
'ciá dé los t i tuíós 'expedidos, co'nftír-
•roe á las leyes y decretos de -4 de 
Enero de 1813, ' 29 de Junio ]822 
y 18 de Mayode ]837, y en su 
defecto con arreglo1 & los expedien-

- 2 -
tes de repartimiento que se f i rma 
ron en v i r tud de la Real cédula de 
1770, ó á los que fueron aprobados 
por tas Diputaciones provinciales, 
en conformidad del art , 20 del de
creto de 29 de Junio de 1822, con 
apelación á las mismas Diputacio
nes,, si alguno se creyese agra
viado: 

Visto el art. 6.' de la misma 
ley según el cual, á los individuos 
que se hallen en cualquiera de los 
casos enumerados en los-preceden
tes a r t í cu los ' que carezcan de t í t u v 
lo de adquisición, ,por ¡o, que válidar 
mente se les repartió^ les Será otoí-1 

. gado por los Ayuntamientos respec--
tivos, con presencia de los expedien--
tes de que. se hace méri to, en los 
dos ar t ícu los : anteriores, haciendo' 
constar-en el ti tulo el 'cánou .ba
j o el cual se hizo la. concesión, y 
á los que deban legitimar sus deten
taciones por vi r tud de las' concesib- ' 
nes de esta ley; se les otorgarán tam-: 
bien /as ciirriispoiidientés escrittirkg, ' 
luego que el expediente instructivo 
qtié debe formarse obtenga' la apro-' 
bacion de ¡as Diputaciones provin
ciales: ' ' 

-"' Vistos los artículos 694, 695. 
698, 700' y siguientes de la ley de 
Enjuiciamiento civi l que se refieren 
a la man-jrade proceder en los Ínter- ' 

. dictos de adquirir: ^ 
•• Visto el nrt. 308 del Código.pe

nal que castiga al empleado, del úr' 
den adnrnistrativo que 'se arro-: 
guie atribuciones judiciales ó impi
diere la ejecución de una providen
cia ó decisión dictada por Juez cuntr 
pé ten te : 

Visto el art; 57 del reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863, según 
el cual el Gobernador que compren
diese perlenécerse el conocimientu de 
un negocio en qué ,80 ha lie •.enten
diendo un .Tribunal ó Juzgado, le 
requer i rá inniediatameute de inhibi-., 
cion. manifestando las rozones que 
le asist ían, y siempre el texto de lá 
disposición en que se apoye [ara re
clamar el negocio:, • , . ; 

, Visto el art. ,65. del.mismo .regla
mento,., que previene que. sí el Go^ 
hernador desisúese de la competen-, 
cia. quedará sin más . trámites expe-; 
dito el ejercicio de su jurisdicción al 
requerido, y proseguirá conociendo 
del negocio: . 

; Considerando: 
1. ' 'Que el' motivo de la presente 

contienda es la posesión dada por él 
Alcíaldé á un vecino en perjuicio dé 
otro que poséia las tierras cuyo acto 
és peculiar y privativo de la 'Autori
dad judicial , bajo cuyo " amparo y 
protección está la propiedad par t i 
cular: 

2. ' Que la ley de 6 de Mayo de 
1855 no encarga á los Ayuntamien
tos declarar si'hre la propiedad n i 
pósesion de -fincas en perjuicio de ter
cero; sino-clasificar los derechos que 
.el Municipio se reservó a l repartir 
entré los vecinos las tierras dé l a co
munidad: *-' • : - i 

3. ' Que asi como el Ayunta
miento no pudo déclarar la propie
dad ni la posesión, tampoco pudo el 
Alcqlde ejecutar tal acuerdo, que era 
vicioso en su origen por estar fuera 
del circulo de sus atribuciones, n i 
ménos piído sustanciar, como lo hizo, 
un interdiclo de adquirir: 

4. * Que los vicios en que el Jiiz^-
gado incurrió en'la forma de proce
der no pueden dar mot ivo para sus
citar la cuestión de competencia, s i 
no para anular en, su caso lo actuado, 
y ménos para que el Gobernador én -
tfe i conocer dé un asuntq qne..est^ 
sometido á1 Autoridad de diferente 
órden: \ ]'''íi"'.';'; 

5." Que el Gobernador no debió 
pedir informe ni anunciar h-sbmper 

,'tencia al Juzgado,.sino '.requerirle 
'inmediatamente de inl i ibicion. si en-
• tendíapMtenecerle;el conocimiento, 
del negocio; y una vez desistido de 
la competencia, no pudo volver ¿ s u s 
citarla, según:disponén los ' citados 

.articiilus-57 y 65 del reglamento de 
25.de Setiembre de 1863;, . .... ; 

. Conformándome', con' lo consulta-, 
do por el^ Consejo de Estado , en 
pleno. '" . • 

Vengo en declarar mal formada 
esta competencia, y que'no ha lugar 
ú decidirla, • • ' 

Dado en Palacio á seis de N u -
viembre de mil ochócieiitos sesenta, 
y ' c u a t r o . — E s t á rubricado de la 
Real mano.—El Presidente del Con -
sejo dé Ministros, Ramón María Nar-
vaez. 

Gacela del 17 do Dioi«mlire.—Núm. 532. 

• B U L uuenETO, 

, En el. cxppiliente y autos ile 
compi'leii.CM suscitada entre el Go-
beiiiailor de la proyiijciu de Dúrgos 
y el,luci da primera instancia üo 
la capiial, de los cuales resalla: ; 

Quo I ) . Francisco Javier Ar-
iiai¡!, (Ini'fto de la heredad llamada 
la.Oiü'laijdiiie, liiiilaiile.con.iirj ea-
niino, empezó á cercarla, edifican
do a) lailo ile esta sin obtener la 
compelcnte licencia del 'Ayunta
miento de Burgos, cercando ó im
pidiendo una senda pública, des-
truyéiídó'parte de oii' malecón ó 
iirine ilél cbminb, y ocupando ter
renos de uso público: ; 

Que el Ayuntamiento <lc Bur
gos aconlü l.i rcposiuiou de IJS co
sas ásu anterior estado.'obligando 
fc Arnaizá derribar la lapia levan-
lada, á remover los obsíáeulos.fjiio 
impedían el'pasó iibj'e por .el cami
no y.senda. inlcrceplaijos, y. á re
poner el malecón ó'fuerte des

truido, cuyo acuerdo fué 'ejecula-
do. por el Alcalde,-

Que Avimiz presentó en el Juz
gado de primera iii»laiicia de Bur
gos una demanda urdfflSffti contra 
el Ayurilamiento£>jerBÍlwiiÍo la 
acción negatoi¡a: iteísérv¡jumbre 
y pidiendo qué décliiifase^su-liuiia, 
la B •rlandiiiB, liliré de- lásilos' de 
paso que pratóniíá^i&^er/ áibre 
ella la corporación muuTcipel: 

'Que él Ayuillatnienlo, al 'ser 
emplazado, acordó sostener sus 
derechos, y pue-<tbcii coiiaciinien-
lo del Gulieniador el hecho, esle 
requirió de iiiliibicion Juez, 
tiindándosé en los' artículos 8Í de 
la ley de Aynnlaiñieiitos do 8 de • 
Enero do 1845, 55 de la Urde-
nanza do 14 de Setiembre de 184'2, 
: 105 y 198 del reglamento de 8 
¡de'Abril He 1818, y órden del Go
bierno próvigionél-' de 14 de Se- -
tiembre de 1845: 

Qué siistanciaiÍo:'el'iriciJéute 
d e compelehcia en «I Juzg ido, él' ; 
Promotor fiscal y Aruaiz sosliivie-¡ 
ron-la de la -AuturiJad jn.licial, y • 
el Juez, se inhibió en atención i 
las disposiciones, citadas, por él Go
bernador, al decreto de las Corles 
de 8 de Junio de 1815, y al orí 
líenlo 85 de' lii ley do ¡25 de Se
tiembre dé 1805: i,. > . 

Que apelado el auto de i n h i b i r 
cion por parte de Aruaiz, fué re
vocado por la Sala tercera de ai|iie-
lia Audiencia; mandando al Juez 
sostener su.competencia; fundán
dose en que la acción iulentada 
era la ncgaloria de servidumbre 
que nace del jus in re, y por lo 

• tanto solo los tribunales de justi
cia podían conocer de ella como 
una liinilacion que es de la propie
dad; en que el procedimieuln judi
cial no ataca las disposiciones ad
ministrativas, puesto que estas 
tienden á impedir los interdictos, 
y la acción ejercitada no tiene por 
objeto sosloner. la posesión; y. en 
que el demandante no se a lza con
tra la providencia administraliva, 
ni el juicio altera las medidas 
odopliuluspor el AyuiiUmiieiilor 

Que él Gobernador, 'después 
do una notable dilación y1 de acuer. 
do con el- (Consejo provincial, in
sistió en su requci'iimentó.;iesul> 
lando el presente conflietc: 

I Visto el decreto , do las 'Cór-
' tes do 8 de Junio 1815, rrstablc-
| cido en 6 de Setiembre de 1856, 
' por el cual se declaran cerrada» 
' y acoladas perpetuo nentoi todas 

http://25.de


tas tierras perlonecienles al domi" 
niü particular, sin perjuicio >lelas 
cusidas, abruradoros, caminas, 
travesías y serviJiimbres: . 

Visto el art. 53 de la _ órJe-
'nanza dn 14 de Setiemlire do 

18Í2, sogun el cual, dentro de la 
distancia de 50 varas colaterales 
de la carretera, no se podra cons
truir edificio alguno tal como po-. 
sada, casa, corral de ganados ele , 
ni ejecutar alcantarillas, ramales 
ú otras obris que salgan del caini-
mió las.posesione? contiguas, ni 
establecer" presas y artefactos, ni 
abrir cauces para la.toma y con
ducción de aguas sin la eorrespon-
dieule licencia: 

Vista la orden del Gobierno 
provisional de 14 .'|e...Sj^¡enibi;é de 
18i5i|ue fecüenla y encárga la 
observancia de la citada ordenanza 
del año anterior:' 

Visto el art. 195 del rogla-
m.inlo ile 8 de Ahril, de 18í8• f\uo 
reproduce el citado .art.: 53 de la, 
ordenanza de 14 do Sulieinbrc de 

' m ' i - . ' ' 

Visto el art. 198 del mismo 
reglamento, según el cual, á los 
(ju;1 sin la licencia expresada eje
cutasen cüafi|uieia obra dentro de 
Jas 50 varas ele uno y otro lado del 
camino, ú so apartaren de la ali
neación marcada, ó no observaren 
las condiciones con que se les liu-
biera concedido la licencia, les 
obligará el Alcalde á lá demolición 
de la obra, caso de perjudicar á 
las del camino, sus paseos, cúne
las y ai lidiados: 

Visto el art. 85..do la ley de 
25 de Setiembre de 1865, que en 
su núm. 5.° encarga a los Conse
jos provinciales oír y -Tallar-las 
cuestiones contenciosas relativas 
6. las intrusiones y usurpacio
nes en los caminos y vías pú
blicas y servidumbres pecuarias 
de todas clases: 

Visto el arti : T i de, la ley de 
8 de Cuero de 1815,- que entre 
las atribuciones del Alcalde, co
mo Administrador del pueblo, 
enumera las de ejecutar los acuer
dos del Ayuntamiento cuando ten
gan el carácter de, ejecutorios, y 
cuidar de lodo lo relativo i polieia 
urbana y rural conforme' á las 
leyes, reglamentos y disposi
ciones de la Auloridail superior y 
ordenanzas municipal AS: 

Visto el "iTiiin."'5>'d'él art." 80 
de la misma ley, "qué'aúibuye 4 
los Ayuutainicnlus arreglar por 

medio de acuerdos el cuidado, 
conservación y reparación de los 
caminos y veredas, puentes y pon
tones vecinales: 

Visto el ari. S.' de la Real or
den de 17 ile Majo de 1858, según 
el cual al Ayunlaniicntó que pre
tenda correspomlerlc el iisufrüclo 
privativo para sus vecinos en el 
iodoó parle da su término munici
pal, sa le reservará su derecho, de 
que podrá usaren tribunal compe
tente, pero sin alterar la tal pose-, 
sion y ápróvechamienlo común, 
hasta qué ju'diciálmonie ¡>e;decláré 
la cuestión de propiedad: , 

Visto el art: 05 del reglamen
to de 25 (14 Sclicmbro de Í86.5:, 
según el cual, en oí- exhorto'quó 
;d*be,' dirigir al Gobérñádór él ' re-
qui rido que se decl;ir.e cdiii|)»,ten-
te, se insertaran los; dielámenés 
deducidos por el Miiiíl-iteiiq liscal 
en ciula' inslán'oia y los-aulos muli-
vados con que én cada tina'se liaya 
'terniinádo el arlk-iik: ,t 

' Vi.slo el art. 04 del propio re-
'glaraenlq,. en. cuyo cumplimiento 
el Gobornador, qido el Consejo prof 
vincial, dirigirá dentro .do' lo'ŝ lrqs' 
dias de haber recibido el cxlióito, 
nueva coniuiiicaeidn al requerido, 
insistiendo o do "én eslimárse coia-
pelcnté: 

Coiisiilerando: '" " :'i 
1. " Que el juicio «obre que 

so ha 'suscitado la cuestión do 
compeleuciá versa sobre' la exis-
leiicia ó inexistencia da una ser-
vidumbre, que, por más que séá 
pública, es üu derecho, real y en 
tal concepto una desmembración 
de la propiedad. ', , ,'•' 

2. ' Que el juicio plcnario i.n-
tenlado' hs; indepéndiciité d -̂̂ lik-
disposicipnes d é l a Aiitonda'd mu
nicipal .de Búrgos, las cuales es-' 
tán dentro d.e.su.s.Jegitiinas'^átn-
bucioncscomo.aí'lqs.consq^vaío^iqs 
y de policía respecto á cosas - pú
blicas. 

5.* .:Que„,pqr lo tapio,, son dis-
linlas las cuestiones que rc<¡pccl¡-
vamo,ple so han j^omoyido ante 
la,s do.^.BUtqrida'cIqsl.cqnlM 
y cada una de eilas-es.i^ .de.iilro.i.del 
l¡mile¡(le,si!Sialri|)Uciqni!^- ^ ¡;, 

Gonformándome. >,|)9QnJfl Wfíi 
snltadp por el -Consejo de Estado 
eri pichó, • •«•!'• •>•••>'« ; v>ww.:Vi 

Vengo en declarar rnal' fortinii. 
da' jirtá'ciimpeVcncia'í qúe' no há'lu-
gár' á'ifeciiliria', y lójiícqrdadb.";';" 

. Ü;|doen Palacio ávéiuiióéfid'iík 
Noxienjure de mil oViqéíen'^' se-
senia y. cuatro.—Esta. i,ubi;Í(jadb 

de lo Real mano — E l Presidente 
del Consejo de Ministros, Ramón 
María Nárvacz. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conililucional de 
,, ¿o Robla. ' . ., 

; • ' Para cjíie la Junta pericial 
pueda practicar con acierto las 
operaciones de rectificación del 

,ph(irófl^ 
tamientp, que: ha do !sprvir d?' 
basó para' .él repartimiento -de 

•Já ¿ontribüciou' té'rritóriál del 
próximo'' • áño--: económico de 
1863 á '1866. todóS los veci
nos y forasteros,..que, posean 
biénes • ó : derechos sujetos al 
pago;,dé la .minina ,en ,este,. mur 
nicipio, presentarán sus relacio
nes con toda exiictitüd y preci
sión en la Secrotavía delinis-
imp, dentro de »n mes de la in
serción de este én él. Boletín 
oficial, en la' inleiigencia que el 
que no lo 'verifique le parará 
;el perjuicio que proceda:según 
la legislación vigeiíte." Fia"ító-
bla 20 de Diciembre de. 1864. 
—Juan Cubría. 

Álml/Iin consíiliicional de 
flusliíló del I'áraniQ. 

A fin de hacer la oportuna 
recliticacion del ainillaramíentó 
que hn de servir <le base . para: 
el repártimienló dé lá cpntiMbu-; 

.cíon territorial del año próximo 
económico de 18Co á 1866, 
todos los que posean fincas en 
el dístritó de ésle AfiiHlainien-
to fincas rústicas, urbanas, ga-
nadosnV otra ¡.clase; de bienes 
áiijétos á" dicha contribución' 
presen taran sus relaciones ó bien 
las vai iacipñeis (pie .hayan ocúr-
rido- én' las ré^péctivaS' rique
zas, en la Secnetar/a de este 
Ayuntámiepló dentró del tér
mino (le qiiihcé'iiiás:'"él qué'nó' 
lo; hiciere 8 faltare á -la vérdail 
incurrirá en' la' réspbñsabilidáií 
que marca el art. 24 del R.'de-
(iíelo (le 23 :(le Mayo (di> IS^Ío, 
áiívirtié'n'dó ' qtié íio se liará 
traslhcipn alguDá de dominio en 
ejf '/ex.pii.é'sáH!oámiliáráñiiéptó; 
si en ¡las relacióiics (no se cura* 
pie con lo dispuesto en é í ré iM 

de ¡<i Uirüociong.'nfril de coa-
Iribuciunes de 16 de Abril de 
1861, inserta en el Boletin ofi
cial de la provincia del 15 de 
Mayo del citado año, número. 
58. Bustillo del Páramo D i 
ciembre 23 de 1864.—El A l - , 
cálde, Malias García.—P. A. 1). 
A; y J. P., Manuel Martínez, 
Secretario. 

Álcaldla constitucional do Fucn-
Í ; tcs.de Carbajal. 

Instalada la Jimia pericial 
de ésle Ayüntamieiito y dispues- , 
ta á dar principio á la rectifi
cación del ámillaramiénto que 
ha de servir de base para el 
repartimiento de la contribu
ción .'territorial en el año eco
nómico de 186a al 66, para 
que tenga efecto con la breve
dad y exaclilud que se requie* 
re, se pnvicne á todos los ha
cendados así vecinos como fo
rasteros, presentan, en el tér
mino, dé veinte dias desde este 
anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia relación exacta de 
lodos ios bienes que posean 
sujetos á la expresada contri
bución en la Secretaría de este 
Ayuntamiento arregladas á ins^ 
Iriiccion, pasados los cuales sin 
haberlas presentado, la Junta, 
procederá según Jos conoci
mientos que adquiera, y en este 
caso no serán oidos en agra
vios y les parará el perjuicio 
quees consiguiente. Fuentes de 
Ciii'bnjal 24 de Diciembre de 
1864;—El Alcalde, Rafael de 
Fuentes Presa. 

DE L.VAUDIE.NCU DELTEltRlTOIÜO. 

REGISTRO DK LA PROPIEDAD 
„ , DE VALENCIA DE D. JUAN. 

i,. , . Provincia de León. 

Conltmia'la"rela¿lo'n do asientos defoclno-
. sos |]or,no oonslar-tla siiuacion ile los l i a -

cas que se iialiaii en esle registro. 

Pueblo de Val demora. 

.Hef'^tóa'ilo.nna boilépa por Etisonm • 
Gárciá'(jáiler'o ile 'Manano (¡arct-a y 
qlla'; en i i l l e Nóviembie de 1Sli2. 
•''!lít:dií"üiia" «Jasa por'Solero" (jarcia 
Ciiíleru'dé' los mismos, e n ü l . 

lil.'de rihcás pAr Iíiislai|nia García de 
ralric¡o.,GaUero, en id . 
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n a 

I d . de una casa por Angela Gaiíero 
del mismo, en id. 

Id. de una casa por Elculci ia García 
de Eugenia Gaitero, en 18 de Diftiem-
bre de id. 

Id. de otra por 'Vicenifl Gaitero á la 
misma, en id . 

Id. do otra por Lucia García á la mis
ma, en £2 de Diciembre ile id. 

. Id . de otra por Francisca Garda á la 
misma, en 29 de id, 

Id. de tincas por' Francisco Alonso á 
AnaPerez, en id . 

Pueblo de Valdemorilla. 

Compra de fincas por Marcos Alonso 
y otros al sefior Juez de primera ins
tancia, en 16 de Octubre de IS iS . 

Id. de una casa por Vicente Garri • 
do á Francisco Castillo y otro, en 23 
de Setiembre de l U T . ' ' 

Id. de unliucrlo por Elias García á 
Juan Marlinez, en 20 de Nprámbro dé 
idem. 

• Id. de fincas por Lorenzo Pérez y otro ; 
n Marcelino de Vega V otros, en 13 de 
Enero de 1848. 

Id. de imu casa por Gregorio Barrien-
tos á Manuel García Ponga, en id 

Donación de olía por don Victo
rino Alonso y su muger á Gregorio, 
liarrienlos y su muger, en 24 de Ko-
-riembrede id. 

Compra de una casa por Miguel Püer-
ia á filias García, en í dé Octubre de' 
184'J. • 

Id. de otra por Pascual Merino á Ma
nuel Rodríguez, en 20: de Diciembre de 
idem. 

Id. d e u f buerlo por Lorenzo Pérez á 
Antonia Kodrigiiez, en 18 de Abri l de 
1SB0. ' . 

Herencia de los suelos de una casa 
por Ignacio Bernardo á don Santiago 
lievilla, en 2!ide Mayo de id. 

Compra de un huerto por Manuel 
Ilai ritules á Elias Garcia, en 10 de Ju
nio de id. 

Id . de una casa por Anícclo Pérez á 
Jisleban Mazon y otros, en 26 do. Julio 
de id. 

Sucesión de vínculo de finras por don 
José María Barba á D. Mariano Francis
co Barba, CD 10 ite Octubre de id . 

Compra de una huerta por Cesáreo 
Perc z á Lázaro García v otros, en 24 
de Abril de 1851 

Fianza de lincas por Vicente Garrido 
: i la Hacienda nacional en 25 de Setiem
bre de id. 

Compra (IB fincas por Gregorio Meri
no ¡i Vicente Garrido y olro, en 29 de 
Noviembre de id . , 

Id. de una casa por Manuel Rodríguez 
á Pedro Rodríguez, en lO deOclubre de 
1852. 

Id. de un pajar por Lorenzo Pérez á 
Manuel Alonso, en 16 de Noviembre de 
idem. . 

Id. de lincas por Victorino Alardo á 
Pablo de la Viuda, en 2 de Diciembre 
de id. 

Id. de otras por Victorino Alonso al 
señor Juez de primera iostaDcia, en 28 
duMarzo de 1853, 

Id. de una casa por Santiago Alonso 
al mismo, en id. 

Herencia de un corral por Gabriel 
García i Lázaro García, cii 20 de Mayo 
de id 

Compra de una casa por Manuel Bar-
rientos á Antonio Redondo, en 23 de id . 

Id. de fincas por el mismo á Francis
ca Taranilla, en l de Noviembre de id. 

Id, de una casa por el mismo á MarT 
lio Agundcz y otros, en 20 de Marzo de 
1854. 

Donación de una casa por francisca 

— 4 — 
Guliérrczá Cesáreo Pérez, en 6 de Di 
ciembre (le 1855. " . '< ' ' . 

Compra de un corral, por Marjapp,. 
Puertos á Victorino Alonso y ótro'. 'éií ' 
l de Noviembre de 1836. I 

lÜ.'dé finras.jior don Victorino A\OB-' 
so á Pablo Ponga, cq 3 de Abril de , 
1857. " ' ' • • •') 

Id. de una casa por Fausto Alonso á 
Juan Crislín y olro, en 5 de Febrero de 
1858. •,• 

Id de olríi por Vic'enle Garrido á Lo -
renzo Pascual, en 10 de Mayo de id. 

Id. de los suelos dé una casa por Vic
torino Alonsu y olró á don Mariano Bar
ba y otro, en 14 de Mayo dé id. 

Id . de olí a por1 José liodriguez á Bo
nifacio García, en 21 de Junio.de id., v : 

. Id de los:suelos deol'ra-por.yicloriiip 
Alonso á Jó'sé dé'Vegii y otro, m'ÍS de 
Noviembre de id. ' I ; 

'. 1(1. de un herrenal por José Casado á : 
Marcelo de Castro, en 25 deJFebrero de 
1860. 1 ' 

Id. de'un majuelo por VicenteGarri-
do á Pablo Aguodez, en 5 de Marzo de 
idem. 
: iíl.' déiina'casa-fragiia 'por don Cesá-: 

réo'Pcrezalseiior Juez de León, en 28: 
de ¡d. 

Id. lincas por Lorenzo Pérez al mismo, 
en i d . ; • ' , 

Jd . de una tierra por don Victorino 
Alonso y otros al misino, en 20 de Abril 
de 18601 •,. 

Id. de una casa por Manuel Roiíri-
guezá Clemente. Pcrcz y otro, en 22 do 
Marzo de' lSOl. ' . • 

Id. de fincas por Elias Garcia á Fran
cisco García y otros, cu 11 de Mayo de 
idem. 

1(K dé una casa por Lorenzo Pérez á 
Celestino Pascual en 27 de Junio de id. 

Herencia de un ferreflal por Joaquín 
Riol, en'28 de Setiembre de id. ' 

Compra de un huerto por .losé Pérez 
á Salvador García y otros en 11 de Oc
tubre de id. 

Permula de.olro y ferreflal por Joaqui
na Riol y José Pérez, en 7 dcNoviembre 
de id, 

Compra de los sueles do una casa por 
Lorenzo Pérez á Juliana Pascual en 13 
de Diciembre de id. 

Id. de una casa por Cáslor de la Viu
da á Juana Maitincz v otro, en 20 de 
Enero.de 1862. 

Id. 'de olra por Isidoro Garcia á An
tonio Garcia, en 6 de Febrero de id. 

Id. de una tirria por Agustín Redon
do á Francisco Miuayo, cu 12 do D i 
ciembre de id. 

Pueblo de Yaldespinoceron-

Compra de (¡erras por Manuel Herré-, 
ro á Pablo Merino, en 2 i de Diciembre 
de 1836. 

Id. de una casa por los herederos de 
Bartolomé Martínez á doña María Josefa' 
Marcos, eii l í dé Abril de 1831: 

Id. de otra por Benito de la Vega á 
Manuel González, en id . 

Id. de un huerto por Juan Martínez 
á Manuel Paiiiagua. cn 19 de Mayo de 
idem. 

Id. de una liuerta por Manuel Gonzá
lez á María Gutiérrez, cu 20 de Octu
bre de id . 

Id. de olra por Tclcsforo Martínez á 
Agustín Riol, en 28 de Diciembre de id, 

Id. de una casa por don Luís Fernan
dez al mismo, en 29 de id. 

Id. de otra por Mallas Garcia á Juan 
Mailiuez, eu 27 de Octubre de 1832. 

Id. de un corral por Telcsloro Mari 
l inezá Aguslin Riol, en 22 de Dfc/em-

i b.ré de id.. 
' Pciiuulá de un? casa por Luciano Pe-

Ililcro v Máñuel'Paniágúa, en 4 dc'Má-' 
yode 1833, ,, , 
; Compra .d^ otra. :pqr . José Herrero á 
Márta'Goiizaloz',''én:2() dcO'ctíibre dc:id;.' 

)d. do una tierra por.'Gregorio llodri-
gueí á' María.Martínez, en 20,(1»,Febre
ro dé 1834;,;;: ."' " ' - . ; ' " ' 

Id''(lé'l¡i1cas¡ porGri;gorial'IÍodri¿uc«'; 
Yaldoá J.p,aui;Feinandif/;,, f,n SJ t\eiM-i. 

Id, de una tierra por Isidoro Sanios 
ál-:iii¡shi6',''eii id'. ": ' ' ; l " ' - ,1 l ' : ' ' . ; ¡•'••«'< 
' .:l(l.:'de otraiporManuelMa.r¡aíL«fuci>?v 
teá.faídoi'oAlegte, en 24 .déEuero de 
1830. ' , " 1 ' 
í Itl. dé'btrii'por MañüélHérrerbíi-Pai-' 
blb tlerÍno,.,«niS4 de-DÍQÍcmbrede id,¡ 

lil. d.ejUii pra(lo.p()r doii.ürpgoriol^o-
lipe'Merm'6 al'Sr. 'Svéi litffyñmBh*(*''• 
lancia.'eii'SOide Selieinbreidu!l844. IJ .,'. 

Id. de' una.casarpor,JUanuel,.Vega,á. 
José García, en ,10 dé Mai'Zo'de'.1858."" 

Id. de otr,r por Pío Merino , i !Mart'ós 
Gaitero.'én-22 de AbrU.>d« 1852. .y 

Id. de ,una huerta, y hucrto.pbr p i -
priáno Marii.néz'á'' Anloniq"'Ródriguéz; 
en « (V Mayo diMd. .' •' 1:1 •-, 

.Herencia, de tincas por don Li^is Qon-. 
zalcz dé doña Fiáneisc'aVillaríiio.'en 27 
de Noviembre dé ¡il;' ' 1 i ' • '" ' ¡ ¡ 

Compra de Una cosa .por Esteban Ro
dríguez á Angel García, en 5 deFebre-, 
ro de 1S5Í. ' ' ! 

Id. de lin prado pór Miguel Garcia 
Ponga y.olrO: á Julián Castro y otro, en 
9 dé Marzo de id. , ' 

Permula de una' casa por Pin Marti- • 
nez y Joaquiu Gaitero, en 30 do Junio 
de .1855, 

Compra de'un prado'por Malias Gar
cía á Joaquín Gailera y otro.'cn 16 de 
Abri lde 1857. , 

Id. de una tierra púr Juan Pérez á Pe
dro Joulár, en 31 de Diciembre de id . 

Id. de una huerta por Dionisio Pas-
t.ana á Rafael Martínez, en 4 Aé No
viembre de 1858. 

Id. de una casa por Jacinto Martínez 
y olro á Gerónimo Sánchez, en 11 de 
bicirmbre de id . , 

Obligación de olra por Manuel Her
rero y olios, i don, IVrlecIn Sánchez, 
en 29 de Seliembré de 1859. . 

' Compra de un coriál por Manuel Ve
ga á María Martínez, en 20 de Mavode 
18«0. 

Herencia de una Imerla por Basilía 
Martínez, en 9 de Agosto de 1861, 

Id. de los suelos de casa por Santos 
Saludes, en 13 de id. 

Id de oli os por Ignacio Saludos, en id. 
Permuta de una casa por Luciano l'e-

llítero .y Manuel Pauiagua, en 10 de 
Abril de 1862. 

Id. de lierras por' 'Manuel Lozano 
y José Pisonerp Sanios y otros, en 6 de 
Mayo de id.. 

Herencia dé fincas por Anastasia Ve
ga de Manuel Vega, en 30 de Oclubre 
de id . .;. 

Pueblo de Vatdesaz. 

Compra de un huerto por don Manuel 
Robles Fonlan'íi á Francisco' Tapia, en 
31 de Enero de 1831. 

Id. de lina víiia por Santos Pérez á 
Felipe Bernardo, en 19 de Abril de id . 

Id. de una tierra por don Francisco 
Fernandez y olios á Marcelo Jlarlinez y 
otros, en 18 de Oclubre de id. 

Id. de fincas por don Francisco Fer
nandez; á Joaquín Marlinez, en 13 de 
Diciembre de id. , " 

Id. de piras por el mismo á Pruden
cio Rubio, en 14 de Julio de 1832. 
'' Id. de' una tierra per Bárbara Diez á 

Juan....... en 9 do MaVo.de ISSS, 
Id : de uua.yifia por Sebastian Santos 

á Florencio, ([e Colle,.;en, 7. de Novicin-
lirede «i . ' . ' . . 
] Id. do un.'prado, por 'doií Fráiicisco 
Fc'niandcz 'ti Maiiüél GáTlíigo,'én 9 de 
Éi ié ro( le iS34! ' ' ' ' ' " i " ^ ' - 1 

Id. dé una casa por,, Sébaalian Santos 
á Gcígijrio.Goiizqlezy piros, :en ,1,8. do 
Marí3(dp .1836. .. . , 
• Id. de otra por iíon Prudencio Marl i
nez a Joaquina Gulíerrez.'eu í l de 'Oé-
i u b r e d e ' i m . ' - ¡;;->'^' > 
I 'Id. del ira ipor don' Domingo Gigosos 
á Vicente! Poleulinos y o.lro, .Su 28 do 
Octubre de 1.839, : • : , , • ' . • 
j ¡Ici. dji.uiia ' liijrra por Sanlíago Galle
go á José lian ientos y' otros, en 12 de 
í'ebrero d e ' Í S i i ; 

fSe cont inuará^, , ., 

ANUNCIOS PÁ1\TICULA1\ES. 

' Quien hubiere' encontriulo 
¡un, libt'O-cartera con varias 
cuentas y otros papeles de en
cargos, se servirá entregarle 
en la imprenta delos Sres. Mi-, 
ñoiij (inienes darán las señas', 
necesarias y gratificarán al que 
le presente. 

FINCAS ÉN VENTA, 

A voluntad de su dueño, 
sé venden'todas las {incas que 
constituyen; la mitad reservable 
de los.Mayorazgos titulados de 
Lorenzana, y que hoy pertene
cen á D. Melchor Pérez; Muñoz, 
vecino de Yalladolid., 

Son casas, pradoŝ  huertos 
y tierras, radicantes en León 
y varios pueblos circunvecinos. 

Para más detalles y hacer 
proposiciones, dirigirse al Ad
ministrador D. José Escobar̂  
vecino de León, ó ál propietario 
en Váliadoíid. 

Imprenta de José ( i . Kedoodo, Platerías; 7. 
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